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PRESENTACIÓN EXTRAORDINARIA

INFORMAR ROBO, HURTO, EXTRAVÍO O MERMA
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Seleccionar el trámite que corresponda:

TRÁMITES A DISTANCIA 

En caso de extravío, robo, hurto o merma de sustancias o productos químicos controlados, el operador inscripto 

deberá dar cuentas al RENPRE de lo sucedido mediante la presentación de un trámite de “PRESENTACIÓN 

EXTRAORDINARIA”, iniciándolo en un plazo no mayor a las 48 (CUARENTA Y OCHO) horas corridas de 

conocido el hecho.
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Aquí figuran los datos de la persona que firmará el trámite y el correo electrónico en el que recibirá las


notificaciones referidas al expediente iniciado.


Luego, seleccionar la opción “CONTINUAR”.

TRÁMITES A DISTANCIA - DATOS DEL SOLICITANTE
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OPCIONES DEL TRÁMITE

En esta instancia, ya estaremos dando inicio al trámite de Informar robo, hurto, extravío o merma. 
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Completar con la Razón Social 

Completar con el RNPQ

Completar con el CUIT

Seleccionar como motivo de la Presentación 
Extraordinaria: Informar robo, hurto, 
extravío o merma

Seleccionar el evento de la Presentación 
Extraordinaria: robo, hurto, extravío o 
merma

Guardar

FORMULARIO DATOS DEL TRÁMITE
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DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Denuncia correspondient
 Para los casos de extravío, robo o hurto denuncia policial correspondiente. 
 Merma excesiva, con riesgo de contaminación/intoxicación, se deberá agregar copia de la denuncia ante la 

autoridad de aplicación en Medio Ambiente.

PARA FINALIZAR

Para generar el trámite, luego de completar los formularios y de adjuntar la documentación solicitada, conforme 

las características de cada operador, confirmar haciendo click en el botón “CONFIRMAR TRÁMITE”.


El mismo impactará en el buzón del Registro, para su posterior análisis.


